
                                                    

                                                                             ORDENANZA Nº 1047 

                                                                              CERRITO, 26 de noviembre de 2020 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 1044 aprobada recientemente y que el espacio público 

ubicado en Pueblo Moreno, como Plaza y la Casa de la Cultura, lindante al 

Museo de Cerrito, no cuentan con una denominación específica. 

 

CONSIDERANDO: 

La importancia de incorporar la perspectiva de género en espacios 

públicos de la localidad, 

Que la participación de la mujer ha sido relevante en la historia local y 

como tal, es parte de la identidad de la ciudad. 

Que es necesario seguir promoviendo la participación ciudadana con el 

fin de elevar la calidad democrática en nuestra comunidad 

               Por ello,  

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE CERRITO, 

sanciona con fuerza de, 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º: Dispóngase la organización de un proceso de votación para que 

los vecinos tengan la posibilidad de sugerir los nombres para la Casa de la 

Cultura y para el espacio público ubicado en Pueblo Moreno, como Plaza, 

considerando a mujeres destacadas de la Comunidad, de la Provincia o la 

Nación. 

ARTÍCULO 2º: Facultase al Departamento Ejecutivo para que a través del Area 

de Cultura, organice el procedimiento. 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.        


